
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Ejecutivo de Itaú Corpbanca Colombia S.A contra Jorge Ernesto Rojas Briñez. 

Radicado: 11001310300920190011800. 

Ingresó: 22/06/2021. 

 

En atención a las liquidaciones de crédito y costas que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, 

mediante auto del 30 de junio de 2020, a través del que declaró desierto el recurso de 

apelación formulado por el ejecutado contra la sentencia escrita proferida el 16 de 

septiembre de 2019. 

 

2. En los términos del numeral 1 del artículo 366 CGP, se le imparte aprobación a la 

liquidación de costas que la secretaría del juzgado elaboró por $1’007.000 (agencias y 

notificaciones). 

 

3. Aprobar la liquidación del crédito elaborada por el juzgado, la cual totalizó la suma 

de $293’858.646,64 y, consecuentemente, no tener en cuenta la liquidación del crédito 

que la ejecutante allegó por $300’751.291,59. A continuación, la liquidación del 

Despacho: 

 

INTERÉS DE PLAZO $  12.908.862,00 

 

INTERESES DE MORA SOBRE EL CAPITAL INICIAL 

CAPITAL $223.208.646,00 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

31/01/19 31/01/19 1 2,13 $       158.478,14 

1/02/19 28/02/19 28 2,18 $    4.541.551,92 

1/03/19 31/03/19 31 2,15 $    4.958.952,09 

1/04/19 30/04/19 30 2,14 $    4.776.665,02 

1/05/19 31/05/19 31 2,15 $    4.958.952,09 

1/06/19 30/06/19 30 2,14 $    4.776.665,02 

1/07/19 31/07/19 31 2,14 $    4.935.887,19 

1/08/19 31/08/19 31 2,14 $    4.935.887,19 

1/09/19 30/09/19 30 2,14 $    4.776.665,02 



1/10/19 31/10/19 31 2,12 $    4.889.757,41 

1/11/19 30/11/19 30 2,11 $    4.709.702,43 

1/12/19 31/12/19 31 2,10 $    4.843.627,62 

1/01/20 30/01/20 30 2,09 $    4.665.060,70 

   Total Intereses de Mora $  57.927.851,84 

   Subtotal $293.858.646,64 

     

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

    

 Capital $223.208.646,00  

 

Total Intereses Corrientes 
(+)  $12.908.862,00  

 Total Intereses Mora (+) $ 57.927.851,84  

 Abonos (-) $0,00  

 TOTAL OBLIGACIÓN $293.858.646,64  

 

GRAN TOTAL 
OBLIGACIÓN $293.858.646,64  

 

4. Secretaría proceda con la remisión del expediente a los Juzgados de Ejecución 

del Circuito de Bogotá, previo cumplimiento de las reglas establecidas en el artículo 3, 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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